
Nº 23  |  1 de febrero de 2018

7www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 244/18

AYUNTAMIENTO DE EL TIEMBLO

A N U N C I O

CORRECCIÓN ERRORES DECRETO 13/2018

Con esta fecha, esta Alcaldía ha dictado el Decreto 17/2018, que, a continuación, ín-
tegra y literalmente, transcribo:

"A la vista del error detectado en el Decreto de esta Alcaldía 13/2018, por medio de la
presente, vengo a corregir el mismo en el sentido que, a continuación, indico:

Donde dice: "SEGUNDO. Designar como miembro de la Comisión de Gobierno y se-
gundo Teniente de Alcalde de esta Corporación a Doña Montserrat García Sánchez."

Debe decir: "SEGUNDO. Designar como miembro de la Comisión de Gobierno y ter-
cer Teniente de Alcalde de esta Corporación a Doña Montserrat García Sánchez, cesando
como tercer Teniente de Alcalde Doña María del Pilar García López, que pasa a ocupar la
segunda Tenencia de Alcaldía."

Notifíquese personalmente la resolución a los interesados. 

Remítase al Boletín Oficial de la Provincia para su constancia.

Dése cuenta al Pleno en la primera sesión que éste celebre.

Dado en El Tiemblo, a 25 de Enero de 2018.”

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

El Tiemblo, 25 de Enero de 2018.

El Alcalde-Presidente, Rubén Rodríguez Lucas.


